
  

 

                                                                                                                                                
2018-379 

 

AL DESPACHO, Bogotá D.C., Hoy   Tres (03) de Septiembre de dos mil veinte (2020), informado 

al señor Juez,  que COLPENSIONES a través de apoderado presentó contestación de demanda 

en término.  

 

                          Sírvase Proveer.-  

                                                   
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de Septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social, se tiene por contestada la demanda por parte de la demandada COLPENSIONES, dentro 

del término. 

Como Quiera que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, no contesto la demanda 

a pesar de estar debidamente notificada, razón por la cual se da por NO contestad la demanda.  

Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 y de trámite 

del artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo 

Dieciséis (16) de Octubre a las Once de la mañana (11:00). En primer término se intentará la 

conciliación y si fracasare se procederá de conformidad con lo establecido en la norma en cita 

hasta proferir la respectiva sentencia que ponga fin al litigio. 

Se reconoce y tiene a la abogada JOHANA ANDREA SANDOVAL HIDALGO, con Tarjeta Profesional 

número 158999 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la demandada 

COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder conferido obrante a folio 51 del 

plenario.- 

Se reconoce y tiene a la abogada HEIDY PEDREROS SUAREZ, con Tarjeta Profesional número 

294096 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la demandada 

COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder de SUSTITUCION que hace la doctora 

HEIDY PEDREROS SUAREZ, a folio 54 del plenario.- 

Se requiere a la apoderada de COLPENSIONES que allegue expediente administrativo antes de 

la fecha de la diligencia, pues lo indicó en la contestación y a la fecha no lo ha aportado. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

El Juez, 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO  

 
aro 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 

anotación en  

Estado No. 101 18 Septiembre  2020 

 

ARMANDO RODRÍGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



  

 

                                                                                                                                                
2018-409 

 

AL DESPACHO, Bogotá D.C., Hoy   Tres (03) de Septiembre de dos mil veinte (2020), informado 

al señor Juez,  que COLPENSIONES a través de apoderado presentó contestación de demanda 

en término.  

                          Sírvase Proveer.-  

                                                   
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de Septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social, se tiene por contestada la demanda por parte de la demandada COLPENSIONES, dentro 

del término. 

Como Quiera que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, no contesto la demanda 

a pesar de estar debidamente notificada, razón por la cual se da por NO contestad la demanda.  

Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 y de trámite 

del artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo 

Diecinueve(19) de Octubre a las Once de la mañana (11:00). En primer término se intentará la 

conciliación y si fracasare se procederá de conformidad con lo establecido en la norma en cita 

hasta proferir la respectiva sentencia que ponga fin al litigio. 

Se reconoce y tiene a la abogada JOHANA ANDREA SANDOVAL HIDALGO, con Tarjeta Profesional 

número 158999 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la demandada 

COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder conferido obrante a folio 61 del 

plenario.- 

Se reconoce y tiene a la abogada HEIDY PEDREROS SUAREZ, con Tarjeta Profesional número 

294096 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la demandada 

COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder de SUSTITUCION que hace la doctora 

HEIDY PEDREROS SUAREZ, a folio 66 del plenario.- 

Se requiere a la apoderada de COLPENSIONES que allegue expediente administrativo antes de 

la fecha de la diligencia, pues lo indicó en la contestación y a la fecha no lo ha aportado. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO  

 
aro 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 

anotación en  

Estado No. 101 18 Septiembre  2020 

 

ARMANDO RODRÍGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



  

 

                                                                                                                                                
2019 - 044 

 

AL DESPACHO, Bogotá D.C., Hoy   Tres (03) de Septiembre de dos mil veinte (2020), informado 

al señor Juez,  que COLPENSIONES a través de apoderado presentó contestación de demanda 

en término.  

 

                          Sírvase Proveer.-  

                                                   
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de Septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social, se tiene por contestada la demanda por parte de la demandada COLPENSIONES, dentro 

del término. 

Como Quiera que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, no contesto la demanda 

a pesar de estar debidamente notificada, razón por la cual se da por NO contestad la demanda.  

Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 y de trámite 

del artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo 

Trece (13) de Octubre a las Diez de la mañana (10:00). En primer término se intentará la 

conciliación y si fracasare se procederá de conformidad con lo establecido en la norma en cita 

hasta proferir la respectiva sentencia que ponga fin al litigio. 

Se reconoce y tiene a la abogada JOHANA ANDREA SANDOVAL HIDALGO, con Tarjeta Profesional 

número 158999 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la demandada 

COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder conferido obrante a folio 114 del 

plenario.- 

Se reconoce y tiene a la abogada HEIDY PEDREROS SUAREZ, con Tarjeta Profesional número 

294096 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la demandada 

COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder de SUSTITUCION que hace la doctora 

HEIDY PEDREROS SUAREZ, a folio 119 del plenario.- 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO  

 
aro 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 

anotación en  

Estado No. 101 18 Septiembre  2020 

 

ARMANDO RODRÍGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



  

 

                                                                                                                                                
2019 - 0581 

 

AL DESPACHO, Bogotá D.C., Hoy   Tres (03) de Septiembre de dos mil veinte (2020), informado 

al señor Juez,  que el apoderado del demandante presenta memorial Desistiendo de la demanda 

por fallecimiento de la cónyuge del actor.  

 

                          Sírvase Proveer.-  

                                                   
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de Septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Teniendo en cuenta que el Dr. LUIS ALVARO VELASQUEZ TURBAY con T.P. 28.702 del C.S. de la 

J., quien actúa en calidad de apoderado del señor LUIS ALBERTO HERNANDEZ RUIZ demandante 

dentro del proceso de la referencia, presentó memorial el pasado Dos (02) de Septiembre de 

2020 en el cual pone en conocimiento del despacho el fallecimiento de la señora ROSA 

HERMINDA MUÑOZ PUERTO (q.e.p.d.) y que por ello presenta a este operador judicial memorial 

de DESISTIMIENTO DEL PROCESO. 

 

Así las cosas, se acepta el DESISTIMIENTO y se ordena archivar las presentes diligencia, 

informando que el mismo lleva consigo  efectos de TRANSITO A COSA JUZGADA.  

 

Igualmente se ordena archivar las presentes diligencias y hacer las respectivas anotaciones en 

sistema siglo XXI. 

 

 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO  

 
aro 

 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 

anotación en  

Estado No. 101 18 Septiembre  2020 

 

ARMANDO RODRÍGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



  

 

                                                                                                                                                
2018-542 

 

AL DESPACHO, Bogotá D.C., Hoy   Tres (03) de Septiembre de dos mil veinte (2020), informado 

al señor Juez,  que COLPENSIONES a través de apoderado presentó contestación de demanda 

en término.  

                          Sírvase Proveer.-  

                                                   
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de Septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social, se tiene por contestada la demanda por parte de la demandada COLPENSIONES, dentro 

del término. 

Como Quiera que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, no contesto la demanda 

a pesar de estar debidamente notificada, razón por la cual se da por NO contestad la demanda.  

Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 y de trámite 

del artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo 

Diecinueve(19) de Octubre a las Doce del mediodía  (12:00). En primer término se intentará la 

conciliación y si fracasare se procederá de conformidad con lo establecido en la norma en cita 

hasta proferir la respectiva sentencia que ponga fin al litigio. 

Se reconoce y tiene a la abogada JOHANA ANDREA SANDOVAL HIDALGO, con Tarjeta Profesional 

número 158999 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la demandada 

COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder conferido obrante a folio 28 del 

plenario.- 

Se reconoce y tiene a la abogada HEIDY PEDREROS SUAREZ, con Tarjeta Profesional número 

294096 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la demandada 

COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder de SUSTITUCION que hace la doctora 

HEIDY PEDREROS SUAREZ, a folio 33 del plenario.- 

Se requiere a la apoderada de COLPENSIONES que allegue expediente administrativo antes de 

la fecha de la diligencia, pues lo indicó en la contestación y a la fecha no lo ha aportado. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO  

 
aro 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 

anotación en  

Estado No. 101 18 Septiembre  2020 

 

ARMANDO RODRÍGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



  

 

                                                                                                                                                
2019 - 043 

 

AL DESPACHO, Bogotá D.C., Hoy   Tres (03) de Septiembre de dos mil veinte (2020), informado 

al señor Juez,  que COLPENSIONES a través de apoderado presentó contestación de demanda 

en término.  

 

                          Sírvase Proveer.-  

                                                   
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de Septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social, se tiene por contestada la demanda por parte de la demandada COLPENSIONES, dentro 

del término. 

Como Quiera que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, no contesto la demanda 

a pesar de estar debidamente notificada, razón por la cual se da por NO contestad la demanda.  

Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 y de trámite 

del artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo 

Trece (13) de Octubre a las Once de la mañana (11:00). En primer término se intentará la 

conciliación y si fracasare se procederá de conformidad con lo establecido en la norma en cita 

hasta proferir la respectiva sentencia que ponga fin al litigio. 

Se reconoce y tiene a la abogada JOHANA ANDREA SANDOVAL HIDALGO, con Tarjeta Profesional 

número 158999 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la demandada 

COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder conferido obrante a folio 107 del 

plenario.- 

Se reconoce y tiene a la abogada HEIDY PEDREROS SUAREZ, con Tarjeta Profesional número 

294096 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la demandada 

COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder de SUSTITUCION que hace la doctora 

HEIDY PEDREROS SUAREZ, a folio 110 del plenario.- 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO  

 
aro 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 

anotación en  

Estado No. 101 18 Septiembre  2020 

 

ARMANDO RODRÍGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



EJECUTIVO 2019-1002 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2020, al Despacho del señor 
Juez las presentes diligencias - EJECUTIVO No. 2019-1002, de: ODILIA VEGA 
HERNANDEZ  contra COLPENSIONES, informando que la parte ejecutada  dentro de 
término, presentó excepciones a la demanda ejecutiva y poder conferido y de 
sustitución.  Sírvase Proveer.  
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
   
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá, Diecisiete (17) de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
Se reconoce y tiene como apoderado principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES- a la doctora JOHANA ANDREA SANDOVAL HIDALGO con 
T.P No. 158.999  del C. S de la Judicatura, de conformidad a las facultades otorgadas en el 
poder conferido, por la doctor MIGUEL ANGEL ROCHA CUELLO en su calidad de Director 
de procesos judiciales de COLPENSIONES, así mismo se reconoce como apoderada en 
sustitución a la Dra. HEIDY PEDREROS SUAREZ, con T.P. No. 294.096 del C. S de la 
Judicatura., conforme al poder de sustitución allegado al plenario por la dra. JOHANA 
ANDREA SANDOVAL. 
 
De las excepciones propuestas por la parte ejecutada, córrase traslado a la parte  
ejecutante por el término de diez (10) días de conformidad con lo normado por el 
Artículo 443 del C.G.P. aplicable analógicamente al laboral en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 145 del C.P.T.,  vista a folios 152-155 del plenario. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,  
 

 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 
 
 
 
 
DLNR 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 

 
No.  ___101______  del  __18___ de   SEPTIEMBRE  DE 2020 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 











EJECUTIVO 2020-039 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2020, al Despacho del señor 
Juez las presentes diligencias - EJECUTIVO No. 2020-039, de: ELECTRICARIBE S.A.  
contra COLPENSIONES, informando que la parte ejecutada  dentro de término, presentó 
excepciones a la demanda ejecutiva y poder conferido y de sustitución.  Sírvase Proveer.  
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
   
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá, Diecisiete (17) de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
Se reconoce y tiene como apoderado principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES- a la doctora JOHANA ANDREA SANDOVAL HIDALGO con 
T.P No. 158.999  del C. S de la Judicatura, de conformidad a las facultades otorgadas en el 
poder conferido, por la doctor MIGUEL ANGEL ROCHA CUELLO en su calidad de Director 
de procesos judiciales de COLPENSIONES, así mismo se reconoce como apoderada en 
sustitución a la Dra. HEIDY PEDREROS SUAREZ, con T.P. No. 294.096 del C. S de la 
Judicatura., conforme al poder de sustitución allegado al plenario por la dra. JOHANA 
ANDREA SANDOVAL. 
 
De las excepciones propuestas por la parte ejecutada, córrase traslado a la parte  
ejecutante por el término de diez (10) días de conformidad con lo normado por el 
Artículo 443 del C.G.P. aplicable analógicamente al laboral en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 145 del C.P.T.,  vista a folios 214-218 del plenario. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,  
 

 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 
 
 
 
 
DLNR 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 

 
No.  ___101______  del  __18___ de   SEPTIEMBRE  DE 2020 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 













EJECUTIVO  2019-792 

INFORME SECRETARIAL. EJECUTIVO No.2019-792 HECTOR HERNANDO ROCHA 
SALAMANCA  contra COLPENSIONES.      Bogotá  D.C., 16 de Septiembre de 2020.   Al 
Despacho del señor Juez las presentes diligencias informando que la ejecutada allegó 
resolución y se hace necesario poner en conocimiento de la parte actora. Dígnese 
proveer. 
  
 
    

     
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
Secretario. 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
 

Bogotá D.C.,  Diecisiete (17) de Septiembre  de Dos Mil Veinte (2020) 
 
 
Visto el informe secretarial el despacho dispone: 
 
Previo resolver sobre la solicitud allegada por la parte ejecutada, el despacho PONE 
EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante el acto administrativo de pago total de la 
obligación, resolución SUB 97096 de fecha 23 de abril de 2020,  a fin de que se 
pronuncie al respecto.  
  
NOTIFIQUESE,  
 
 
El Juez, 

 

 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DLNR 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. _101____  del __18__ de  SEPTIEMBRE  DE 2020 
 

    
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
Secretario 

 
















